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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JUAN DAVID CANDELA FLOREZ MARTHA PATRICIA MENDOZAOrdinario 22/09/2023

2021 00278

Auto termina proceso

68307 40 03 001

00

1por transacción y ordena levantar medida cautelar de 

inscripción de la demanda

JEIMY CAROLINA JAIMES BOHORQUEZ AMILDO LIZARAZO RAMIREZVerbal Sumario 22/09/2023

2023 00326

Auto admite demanda

68307 40 03 003

00

1y ordena notificar al defensor de familia y personeria 

de Girón

NYRIA GUILLERMINA HERRERA 

ACERO

PEDRO JOSE ACOSTA VERGARAEjecutivo 22/09/2023

2023 00330

Auto libra mandamiento ejecutivo

68307 40 03 003

00

1ordena oficiar a migración y notificar a la personería y 

defensor de famillia de Girón

NYRIA GUILLERMINA HERRERA 

ACERO

PEDRO JOSE ACOSTA VERGARAEjecutivo 22/09/2023

2023 00330

Auto decreta medida cautelar

68307 40 03 003

00

1

URBANIZACION SAN JORGE SECTOR 

4-A

NATIVIDAD ALVAREZ DE GAMBOAEjecutivo Singular 22/09/2023

2023 00354

Retiro demanda

68307 40 03 003

00

1acepta retiro de la demanda

SECRETARIO

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/09/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 126, fijado el día de hoy 25/09/2023, a las 08.00 AM. 
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 No 31 – 51 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento; igualmente se informa que milita 

solicitud de terminación del proceso por transacción. Sírvase proveer. Girón, septiembre 21 de 

2023.    
   

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO   

Secretaria     

    

Proceso:  Verbal- Reivindicatorio 

Radicado:  683074089001-2021-00278-00 

   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

        

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del mismo.   

   

Por otra parte, milita en la foliatura memorial de solicitud de terminación del proceso 

por transacción y levantamiento de la medida de inscripción de la demanda, petición 

que proviene del vocero judicial que representa a la parte demandante.    

   

De suerte que, por cumplir con lo previsto en el artículo 312 del C. G. del P., se 

accederá a ordenar la terminación del presente proceso y el levantamiento de la 

medida cautelar decretada.    

   

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal Reivindicatorio, 

interpuesto por JUAN DAVID CANDELA FLOREZ contra MARTHA PATRICIA 

MENDOZA.   

   

SEGUNDO: DECRETAR la terminación por transacción, del presente proceso Verbal 

Reivindicatorio, interpuesto por JUAN DAVID CANDELA FLOREZ contra MARTHA 

PATRICIA MENDOZA.   
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 126, fijado el día de hoy 25/09/2023, a las 08.00 AM. 
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 No 31 – 51 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 300-388548, decretada dentro 

del presente proceso. LIBRESE y ÉNVIESE la comunicación respectiva.  
 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se encuentre 

en firme.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a410ed91571764f856c7740115992e3ff032b28e23dcb67334d2a9e4165ecf1b

Documento generado en 22/09/2023 05:05:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado  

Nro. 126, fijado el día de hoy 25/09/2023, a las 08.00 AM. 
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Cra 25 N° 31 –50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue subsanado dentro del término. Sírvase proveer. Girón, septiembre 21 de 2023.  

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria   

  

Proceso:  Verbal Sumario- Permiso Salida del País  

Radicado: 683074003003-2023-00326-00  

    

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Ventidos (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Habiendo sido subsanada en debida forma y oportunamente la demanda, por cumplir 

los requisitos de ley exigidos en los artículos 82 y s.s. del C.G. del P., y los del artículo 

390 del Código General del Proceso, ha de admitirse.  

 

Por lo tanto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Verbal Sumaria Permiso Salida del País, del menor 

A.S.V.C, representado por su progenitora JEIMMY CAROLINA JAIMES BOHORQUEZ, 

contra de AMILDO LIZARAZO RAMIREZ.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección aportada en el acápite 

de notificaciones, o conforme lo reglado en la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. 

DÉSELE traslado del escrito de la demanda junto con sus anexos, para su respectiva 

contestación por el término de DIEZ -10- días hábiles, contados a partir de la 

notificación. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de la existencia del presente proceso a la Defensor de Familia 

y la Personería Municipal, para lo pertinente, de acuerdo a lo dispuesto en el 

parágrafo del Artículo 96 de la Ley 1098 de 2006.  

 

CUARTO: Sígase el trámite previsto en el artículo 390 del C. G. del P. y el Código de 

Infancia y Adolescencia y, demás normas concordantes.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al abogado ANDRES STIVENS VANEGAS CARREÑO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.941.48 y con Licencia Temporal No. 

21222 expedida por el C.S. de la J. en calidad de representante legal de la firma 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado  

Nro. 126, fijado el día de hoy 25/09/2023, a las 08.00 AM. 
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Cra 25 N° 31 –50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LEXGROUP REPRESENTACIONES JURIDICAS S.A.S. como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder legalmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dac2185454c2b97bc16e892d9c6dad6ddcceb8eee2ff46b7508abc351d99ae5

Documento generado en 22/09/2023 03:41:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
126, fijado el día de hoy 25/09/2023, a las 08.00 AM. 

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Carrera 25 No 31 – 51 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, la apoderada de la parte 

demandante allega solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer. Girón, 21 de septiembre de 

2023.    

    

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO   

Secretaria    

    

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado:  683074003003-2023-00354-00    

     

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN    
Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

    

La vocera judicial de la parte demandante, allega memorial solicitando retiro de la 

demanda pues manifiesta que se realizó el pago total de la obligación, desde la 

dirección de correo electrónico mariacarolinaacevedo@hotmail.com, y como quiera 

que la misma resulta procedente a la luz de lo normado en el artículo 92 del C. G. del 

P., se aceptará el retiro de la demanda.    
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,     

     

RESUELVE     
     

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda Ejecutiva Singular, adelantada 

por URBANIZACION SAN JORGE SECTOR 4-A, contra NATIVIDAD ALVAREZ DE 

GAMBOA, por las razones antes expuestas.     

    

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se encuentre 

en firme.   

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76e83ad1a396a4236dc148d9a52159cce29a50066fbecf3e7efdeded0a798472

Documento generado en 22/09/2023 04:47:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


